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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

14-2019 07-03-2019 PE DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Se conoce moción de la Directora Ana Victoria Paniagua Prado, donde manifiesta las inquietudes mediante nota 
presentada por el grupo-comité regional de productores y procesadores de mahi mahi,  con el objetivo de lograr ordenar y 
promover la investigación de mahi mahi y generar la información que se requiere para lograr avanzar en el FIP. 
2-Que la señora Paniagua Prado propone que desde la Presidencia Ejecutiva se presente esta solicitud, mediante la Comité 
Científico Asesor de CIAT (CCA) en la próxima reunión de la comisión, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO,  

Acuerda 
1-Acoger la moción de la Directora Ana Victoria Paniagua Prado. 
2-Instruir a la Presidencia Ejecutiva para que se incluya en la agenda los temas, por medio de su representante en la Comité 
Científica Asesor de CIAT (CCA) en el mes de mayo de 2019. 
 
 
Cordialmente;  
 

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


